
C.A de Rancagua. 

Rancagua, veintiocho de junio de dos mil veintitr s.é

Vistos:

Con fecha 22 de junio de 2023,  comparecen Pablo Pe alozañ  

Parra  y  Joaqu n  Contreras  Pe a,  abogados,  en  favor  de  í ñ Yuly  del 

Carmen Urdaneta Chaparro, de nacionalidad venezolana, dependiente, 

c dula de identidad para extranjeros  é N 26.878.359-8º ,  domiciliada en 

calle  Alcazar  N  356,  comuna  de  Rancagua,  quienes  interponen°  

recurso de amparo en contra del  Servicio  Nacional  de Migraciones 

continuador  legal  del  Departamento  de  Extranjer a  y  Migraci n,í ó  

dependiente del Ministerio de Interior y Seguridad P blica. ú

Se alan que la amparada es una adulta mayor de 71 a os,ñ ñ  quien 

estando dentro del territorio nacional decide postular a una visa de 

residente temporal, todo con el prop sito de establecerse y desarrollaró  

su  proyecto  de  vida  en  Chile  junto  a  sus  hijos,  convirti ndose  ené  

residente temporal por visa otorgada.

Exponen que en as  que con fecha 8 de junio de 2022, en virtudí  

del vencimiento de su visa como residente, la amparada postula una 

vez m s a un visado en calidad de residente temporal por reunificaci ná ó  

familiar,  acreditando  dependencia  hacia  sus  hijos  Kenny  Robinson 

Fern ndez  Urdaneta,  c dula  de  identidad  para  extranjerosá é  

N 25.645.605-2, titular de residencia definitiva vigente e Ivett Carolina°  

Fern ndez  Urdaneta,  c dula  de  identidad  para  extranjerosá é  

N 26.957.311-2, titular de visa temporaria vigente.°

Manifiestan que, posteriormente, con fecha 22 de mayo de 2023, 

la amparada recibe en su domicilio Notificaci n N 2298 de fecha 28ó °  

de abril de 2023, por medio la cual se requiere presentar resoluci n deó  

sanci n y comprobante de pago de multa por residencia irregular; enó  

raz n de la tard a postulaci n, otorgando un plazo de 10 d as h bilesó í ó í á  

contados  desde  la  notificaci n  del  documento,  para  realizar  losó  

descargos correspondiente,  debiendo adjuntar todos los respaldos del 

proceso en referencia al correo electr nico proporcionado para este fin,ó  
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advirtiendo lo siguiente:  De no realizar sus descargos en el plazo ya“  

indicado,  esta  autoridad  resolver  suá  situaci n  migratoria  con  losó  

antecedentes  que consten en poder de este servicio, conforme a las 

facultades que le otorga la ley N 21.325 de Migraci n y Extranjer a° ó í  y 

su reglamento”

Indican que la amparada con la asistencia de sus hijos, procede a 

realizar el c lculo de multa en la plataforma dispuesta por la autoridadá  

migratoria, someti ndose al pago de la sanci n pecuniaria impuesta poré ó  

el  valor  de  $315.370. Lo  anterior,  consta  en  comprobante  c digoó  

N 7061445  de  pago en  l nea  a  trav s  de  Tesorer a  General  de  la° í é í  

Rep blica de fecha 22 de mayo de 2023.ú

Agregan  que  para  su  sorpresa,  la  amparada  es  notificada  en 

fecha 24 de mayo de 2023 respecto a la Resoluci n Exenta N 22384,ó °  

de fecha 16 de mayo de 2023, dictada por el Servicio Nacional de 

Migraciones, mediante la cual se rechaza su solicitud de visaci n y seó  

dispone el abandono del pa s en un plazo de 30 d as, í í indicando que no 

se habr a cumplido con el env o de antecedentes adicionales requeridosí í  

por el servicio que se recurre, precisamente la resoluci n de sanci n yó ó  

pago de la misma.

En efecto dicha resoluci n se ala: ó ñ Que, habi ndose cumplido el“ é  

plazo  de  10  d as  h biles  otorgadosí á ,  y  analizados  los  antecedentes  

acompa ados por la extranjera en su solicitud de residencia, no ha sidoñ  

posible desvirtuar los motivos que sustentan las razones invocadas por  

esta  autoridad,  siendo  procedente  el  rechazo  de  la  solicitud  de  

residencia temporal presentada por la extranjera .”

Alegan que si bien la amparada dej  vencer su visa temporal,ó  

materializ  de manera inmediata el pago de una sanci n pecuniariaó ó  

impuesta por la autoridad migratoria para remediar su situaci n y daró  

continuidad a la solicitud de visa temporal formulada en fecha 8 de 

junio de 2022, dentro del plazo informado por el Servicio Nacional de 

Migraciones,  administraci n  que  hace  env o  de  notificaci n,  previoó í ó  

rechazo, con fecha 22 de mayo de 2023, se alando ñ usted dispone“…  
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de un plazo de 10 d as h biles, contados desdeí á  la presente notificaci n,ó  

para realizar los descargos respecto de la causal invocada . …” Adem s,á  

existe constancia del pago asociado a la sanci n pecuniaria impuesta enó  

misma fecha, dando cumplimiento dentro del plazo informado por la 

autoridad.

Exponen que la amparada cumple con todos los requisitos de 

Ley para el otorgamiento del beneficio migratorio de visa de residente 

temporal, siendo el caso que dio cumplimiento a lo requerido por la 

autoridad migratoria al haber hecho pago de la multa impuesta por 

haber residido con el permiso temporal vencido, en raz n de lo cual,ó  

no parece razonable que la autoridad haya dispuesto una orden de 

abandono,  que  en  caso  de  no  ser  acatada  podr a  traer  comoí  

consecuente que se dicte una orden de expulsi n en su contra.ó

Sostienen  que  en  id ntica  situaci n,  é ó en  otros  procesos,  la 

recurrida  otorg  la  oportunidad  al  postulante  de  aclarar  loó  

correspondiente  y  postular  nuevamente  o  continuar  con  la  revisi nó  

documental, conforme lo ordena el art culo 31 de la Ley 19.880; í todo 

lo cual no ocurri  con la amparada,ó  vulner ndose as  su derecho a laá í  

libertad personal.

Puntualizan  que  el  acto  administrativo  que  se  recurre,  afecta 

gravemente la libertad personal de la amparada, al verse amenazada 

con una orden de abandono de este pa s, lo que la mantiene en unaí  

situaci n  de  incertidumbre,  que  conlleva  un  estado  de  completaó  

vulnerabilidad, considerando su avanzada edad.

Finalmente,  solicitan que se deje sin efecto Resoluci n Exentaó  

N 22384  de  fecha  16  de  mayo  de  2023  y  se  ordene  al  Servicio°  

Nacional  de  Migraciones  solicitar  antecedentes  adicionales  a  la 

amparada que le permitan acreditar su verdadera situaci n,  realizaró  

una  nueva  revisi n  documental,  y  decidir  conforme  a  derecho  suó  

solicitud de visaci n de residencia sujeta a contrato.ó

Con fecha 25 de junio de 2023, comparece  Sebasti n Miguelá  

Aguirre  Cabello, abogado  de  la  Direcci n  Regional  del  Libertadoró  
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General  Bernardo  O Higgins  del  Servicio  Nacional  de Migraciones,´  

quien evacua el informe solicitado. 

Se ala  que  la  amparada  ingres  al  pa s  con  fecha  25  deñ ó í  

diciembre  de  2018,  por  el  Aeropuerto  Comodoro  Arturo  Merino 

Ben tez, en calidad de turista. Luego, con fecha 1 de marzo de 2019, elí  

ex Departamento de Extranjer a y Migraciones mediante Resoluci ní ó  

Exenta N  13557, le otorg  autorizaci n de trabajo. ° ó ó

Con  fecha  20  de  marzo  de  2019,  el  referido  servicio,  por 

Resoluci n  Exenta  N  74912,  le  concedi  visa  temporariaó ° ó  

profesional/t cnico, v lida por el periodo de 1 a o comprendido entreé á ñ  

el 20 de mayo de 2019 y el 20 de mayo de 2020.

Indica que sin permiso de residencia vigente, con fecha 26 de 

abril  de  2021,  la  recurrente  solicit  pr rroga  de  la  visa  temporal.ó ó  

Respecto de esta solicitud, es por la cual recurre la extranjera.

Refieren  que  del  an lisis  de  esta  solicitud,  con  fecha  21  deá  

septiembre de 2021, por primera vez, se estim  necesario solicitarle aó  

la interesada el pago de la multa, por encontrarse irregular en el pa s aí  

efectos de proseguir con su postulaci n, tambi n se le solicit  adjuntaró é ó  

el t tulo t cnico-profesional. A ade que la notificaci n de la se aladaí é ñ ó ñ  

comunicaci n  electr nica  fue  realizada  v a  correo  electr nicoó ó í ó  

proporcionado por la solicitante. 

Expone que habi ndose aperturado la etapa para acompa ar elé ñ  

pago de la multa y el t tulo profesional-t cnico, con fecha 8 de junio deí é  

2022, la recurrente reingres  la solicitud de residencia temporaria, laó  

cual fue tramitada bajo un nuevo ID, el ID N  32845076. °

Luego, por segunda vez, mediante Oficio Ordinario N  1152 de°  

fecha  5  de  enero  de  2022,  se  le  volvi  a  notificar  a  la  extranjeraó  

respecto  de  la  necesidad  de  multarse  por  el  periodo  de  estancia 

irregular en el pa s, debiendo remitir la resoluci n de sanci n y el pagoí ó ó  

de la misma, dentro del plazo de 60 d as, a efectos de proseguir con suí  

solicitud. Cuesti n que de forma pertinaz no volvi  a realizar.ó ó
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Expone que el 25 de abril de 2023, se comunic  por ó tercera vez 

a  la  interesada  sobre  el  previo  rechazo  de  su  solicitud.  En  esta 

comunicaci n se le reiter  la necesidad de realizar el pago de la multaó ó  

y se le brind  la oportunidad de presentar sus argumentos y defensaó  

dentro  de  un  plazo  de  10  d as.  Sin  embargo,  una  vez  m s,  laí á  

interesada  no  cumpli  con  dichos  requisitos  dentro  del  plazoó  

establecido.

Aclara  que  la  notificaci n  electr nica  del  posible  rechazo,  esó ó  

autom tica -al correo proporcionado por la solicitante- y se env a alá í  

instante de emitirse.

Luego, afirma que la interesada no cumpli  con lo solicitado aó  

pesar  de  las  tres  oportunidades  otorgadas  para  pagar  la  multa  por 

estancia irregular. Es por ello que el Servicio Nacional de Migraciones, 

en  cumplimiento  de  un  procedimiento  racional  y  justo,  emiti  laó  

Resoluci n Exenta N  22384 el 16 de mayo de 2023ó ° , rechazando la 

solicitud de visa temporal  de la  extranjera en cuesti n y orden  eló ó  

abandono del pa s.í Hace  presente  que  la  notificaci n  Nó ° 

53262681 y  el  pago correlativo  que acompa a el  recurrente  en suñ  

escrito,  corresponde  a  un  proceso  sancionatorio  iniciado  con 

posterioridad a los plazos otorgados en el marco de la solicitud por la 

cual recurre la contraria. Fuera de todo plazo y habiendo concluido el 

proceso de solicitud de residencia.

Alega la inexistencia de ilegalidad y arbitrariedad en la dictaci nó  

de la resoluci n que conmina a hacer abandono del pa s y rechaza laó í  

solicitud del recurrente por haber postulado con visa vencida, la cual, 

por lo dem s, á fue pronunciada dentro del mbito de facultades.á

Finalmente, solicita el rechazo del recurso, como la condena en 

costas a su servicio.

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

1  ° Que el recurso de amparo, de conformidad a lo establecido 

en el art culo 21 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, es unaí ó í ú  
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acci n  constitucional  que  tiene  por  objeto  resguardar  la  libertadó  

personal  o  seguridad  individual  de  las  personas,  frente  acciones  u 

omisiones  ilegales  que  priven,  restrinjan  o  perturben  las  garant así  

constitucionales mencionadas.

2  ° Que, el acto ilegal que motiva el presente recurso de amparo, 

consiste en la dictaci n, por el Servicio Nacional de Migraciones, de laó  

Resoluci n Exenta N  ó ° 22384 de fecha 16 de mayo de 2023, por la 

cual se rechaza la solicitud de visa temporal de la recurrente y dispone 

su abandono del pa s en un plazo de 30 d as.í í

Al respecto, alega la actora, que si bien la visa temporal que le 

permit a vivir en el pa s venci  el 20 de mayo de 2020, pag  el 22 deí í ó ó  

mayo  de  2023  la  sanci n  pecuniaria  impuesta  por  la  autoridadó  

migratoria, para as  remediar su situaci n irregular y dar continuidad aí ó  

la solicitud de visa temporal formulada en fecha 8 de junio de 2022.

A ade que, por lo dem s, en situaciones id nticas, la recurridañ á é  

ha otorgado la oportunidad a otros postulantes de aclarar sus peticiones 

y postular nuevamente o continuar con la revisi n documental, todo loó  

cual no ocurri  en la especie.ó

3  ° Que, el Servicio recurrido inform  que el motivo del rechazoó  

de la visa temporal fue que la actora no cumpli  con el pago de laó  

respectiva  multa,  a  pesar  de  haberle  dado  tres  oportunidades  para 

hacerlo. A ade que es por ello que se emite la resoluci n impugnadañ ó  

que  rechaza  la  solicitud  de  visa  temporal  en  cuesti n  y  ordena  eló  

abandono  del  pa s  de  la  recurrente,  por  incumplimiento  de  losí  

requisitos para solicitar el beneficio migratorio impetrado.

4  ° Que, de acuerdo a los antecedentes aportados al expediente, 

se advierte que con fecha 22 de mayo pasado, la recurrida notific  a laó  

amparada, que en raz n de un proceso sancionatorio llevado en suó  

contra -por su calidad de extranjero infractor-, la multa aplicada era de 

$315.370,  agregando  que  la  recurrente  ten a  un  plazo  de  10  d así í  

h biles,  contados  desde  la  referida  notificaci n,  para  realizar  losá ó  
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descargos respecto de la causal  se alada - haber permanecido en elñ  

pa s no obstante haber vencido su permiso-. í

5° Que, as  las cosas, al dictarse la Resoluci n Exenta N  22384,í ó °  

de 16 de mayo de 2023 y que figura totalmente tramitada el 24 de 

mayo pasado, encontr ndose vigente el plazo otorgado por la propiaá  

administraci n para que la recurrente pagara la multa aplicada en suó  

calidad de extranjera infractora, la  que,  como se dijo,  se pag  conó  

fecha 22 de mayo, dicha determinaci n carece de todo sustento y, poró  

tanto,  deviene en arbitraria, al no guardar relaci n con lo actuado poró  

la  propia  administraci n,  afectando  as  la  garant a  constitucionaló í í  

prevista en el art culo 19 N  7 de la Carta Fundamental, dado que coní °  

ello,  al  menos,  se  produce una amenaza a  la  libertad personal,  en 

cuanto se dispone como consecuencia de la misma el abandono del 

pa s, todo lo cual justifica acoger el presente recurso.í

Por estas consideraciones y lo dispuesto en el art culo 21 de laí  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  ó í ú SE  ACOGE,  sin  costas,  el 

recurso de amparo deducido en favor de Yuly del Carmen Urdaneta 

Chaparro,  de  nacionalidad  venezolana,  c dula  de  identidad  paraé  

extranjeros  N 26.878.359-8,  º s lo  en  cuantoó  se  deja  sin  efecto  la 

Resoluci n Exenta N 22384, de 16 de mayo de 2023, que rechaz  suó ° ó  

solicitud de visa temporal y ordena el abandono del pa s, y í se ordena 

al Servicio Nacional de Migraciones, continuar con la tramitaci n de laó  

solicitud de visa temporal solicitada, efectuada por la amparada, dando 

por  cumplida  la  obligaci n  de  pagar  la  multa  aplicada  por  suó  

permanencia irregular en el pa s.í

Reg strese, comun quese y arch vese.í í í

Rol Corte 257-2023- Amparo.- 

Se deja constancia que esta sentencia no re ne los presupuestos para serú  

anonimizada de acuerdo a lo dispuesto en el Acta 44-2022 de la Excma. Corte 

Suprema.
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Rancagua integrada por Ministro Presidente Pedro

Salvador Jesus Caro R., Ministra Suplente Erika Antonieta Silva P. y Abogado Integrante Alberto

Salvador Veloso A. Rancagua, veintiocho de junio de dos mil veintitres.

En Rancagua, a veintiocho de junio de dos mil veintitres, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario

la resolución precedente.
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